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Año Panamá, R. de Panamá jueves 23 de mayo de 2024 N° 30037-B

CONTENIDO

MINISTERIO DE CULTURA

Decreto Ejecutivo N° 3
(De jueves 23 de mayo de 2024)

 QUE REGLAMENTA EL RÉGIMEN ESPECIAL DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA Y AUDIOVISUAL DE LA
LEY 16 DE 27 DE ABRIL DE 2012 Y DEROGA EL DECRETO EJECUTIVO N°. 136 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2012

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Decreto Ejecutivo N° 53
(De jueves 23 de mayo de 2024)

QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN E INCORPORACIÓN DE LOS CONTENIDOS ACADÉMICOS A LOS
PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL PRIMER NIVEL DE ENSEÑANZA O EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL, ETAPA
PRIMARIA (1° A 6°), PARA LAS ASIGNATURAS FUNDAMENTALES: ESPAÑOL, MATEMÁTICA, CIENCIAS
NATURALES Y CIENCIAS SOCIALES Y PARA EL NIVEL DE PREMEDIA (7°, 8°, 9°), EN LAS ASIGNATURAS DE
ESPAÑOL, MATEMÁTICA, CIENCIAS NATURALES, HISTORIA, GEOGRAFÍA Y CÍVICA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto Ejecutivo N° 50
(De jueves 23 de mayo de 2024)

 QUE AUTORIZA AL MINISTERIO DE GOBIERNO LA CONFECCIÓN, IMPRESIÓN Y EMISIÓN DE 450,000 SELLOS
POSTALES, 1,000 HOJAS RECORDATORIO, 1,500 SOBRES DE PRIMER DÍA DE EMISIÓN Y 5 SELLOS DE GOMA DE
CANCELACIÓN ESPECIAL

MINISTERIO DE SALUD

Decreto Ejecutivo N° 34
(De miércoles 22 de mayo de 2024)

QUE CREA EL REGISTRO NACIONAL DE CENTROS E INSTRUCTORES EN SIMULACIÓN EN SALUD Y ADOPTA LAS
DISPOSICIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA PARA LA ACREDITACIÓN DE CENTROS, PROGRAMAS Y
CERTIFICACIÓN DE INSTRUCTORES EN SIMULACIÓN EN SALUD A NIVEL NACIONAL

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto N° 53
(De miércoles 22 de mayo de 2024)

QUE DESIGNA A LA MINISTRA DE SALUD, ENCARGADA

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES
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Contrato N° 02
(De martes 07 de mayo de 2024)

SUSCRITO ENTRE EL ESTADO Y CHRISTIAN ZENTAY, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA
EMPRESA MINEQUIP CORP.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Fallo N° S/N
(De martes 26 de marzo de 2024)

POR EL CUAL SE DECLARA NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. DNAM-UTOCOC-0811 DE 8 DE JUNIO DE
2018, EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA, DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATI).

Fallo N° S/N
(De miércoles 27 de marzo de 2024)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE NO ES ILEGAL EL ARTÍCULO 169 DEL REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE
PERSONAL DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, APROBADO MEDIANTE ACUERDO 21 DE 15 DE JULIO
DE 1999, DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL CANAL DE PANAMÁ.
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1 

Entrada Nº774022022 MAGISTRADO PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, interpuesta por el Licenciado Arcelio. 
Mojica Mojica, actuando en nombre y representación de ERIC AUGUSTO CASTAÑEDA CASTILLO, 
para que se declare¡ nula, por ilegal, la Resolución NºDNAM-UTOCOC-0811 de 8 de junio de 2018, 
emitida por la Direcci<'.m Nacional de Adjudicación Masiva de la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras. 1 

1 

l 
1 

1 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL 

Panamá, veintiséis (26) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
l 
1 

V 1 STO S: 

El Licencia,do Arcelio Mojica Mojica, en calidad de apoderado judicial de ERIC 

AUGUSTO CASTAÑEDA CASTILLO, ha · promovido Demanda Contencioso 

Administrativa d~ Nulidad, - para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 

NºDNAM-UTocqc-0811 de 8 de junio de 2018, expedida por la Dirección Nacional 
i 

de Adjudicación Masiva de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) . 

i 
1 

La presente demanda fue admitida, por medio de la Resolución de diez (1 O) de 
1 

agosto de dos mil veintidós (2022), de la cual se envió copia al Administrador General 

de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), para que conforme lo 
: 

. 1 

dispone el artículó 33 de la Ley Nº33 de 11 de septiembre de 1946, rindiera su informe 
1 
¡ 

explicativo de ~onducta; así también se le remitió a la Procuraduría de la 
1 

Administración, p~ra que emitiera su concepto legal, y a los señores Andrés Castillo 

González, Ferna~do Castillo González y Alberto Diomedes Castillo González, para que 

presentaran las objeciones que estimaran pertinentes (Foja 61 del expediente judicial) . 
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2 

L LA PRETENSIÓN Y SU FUNDAMENTO 

El acto administrativo cuya nulidad se demanda es la Resolución NºDNAM-UTOCOC-

0811 de 8 de junio de 2018, expedida por la Dirección Nacional de Adjudicación Masiva 

de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), a través de la cual 

resuelve adjudicar definitivamente y a título oneroso de un predio baldío rural Número 

4034, con una superficie de 15Has+8784.35m2, ubicado en La Madera, Corregimiento 

de El Potrero, Distrito de La Pintada, Provincia de Coclé, a favor de Andrés Castillo 

González, Femando Castillo González y Alberto Diomedes Castillo González, 

contenido en el '. Plano Nº4041115004034 de 21 de junio de 2012, registrado por 
; 

Dirección Nacional de Titulación y Regularización, el cual mantiene los siguientes 

linderos: 

Norte: Ocupado por Andrés Castillo González; Río Grande, Servidumbre 
! 
' 

Fluvial de 1 O,OOm; 

Sur: Propiedad de lan Richard Crewe, Finca Nº25694, Rollo 1, Asiento 1, 

Documento 1 ; 

Este: Propiedad de lan Richard Crewe, Finca Nº25694, Rollo 1, Asiento 1, 

Documento1; ocupado por Andrés Castillo González. 

Oeste: Propiedad de lan Richard Crewe, Finca Nº25694, Rollo.1, Asiento 

1; Documento 1; Río Grande, Servidumbre Fluvial de 1 O.OOm. 

El activado"r jurisdiccional agrega que, mediante el acto denunciado se constituyó 

él Folio Real Nº.30272045, Código de Ubicación Nº2203, ubicado en La Madera, 

Corregimiento de El Potrero, Distrito de La Pintada, Provincia de Coclé, pero que dicha 

finca corresponde al Folio Real Nº2786(F), Código de Ubicación 2201, registrado 
i 

actualmente a 'nombre de Julio Augusto Castañeda Salís, ERIC AUGUSTO 

CASTAÑEDA CASTILLO y Brayan Adrián Castañeda Castillo, ubicado en el 

Corregimiento del Potrero, Distrito de La Pintada, Provincia de Coclé, inscrita al Tomo 

337, Folio 95, superficie de 52Has+220m2, con las siguientes medidas y colindancias: 
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3 

Norte: predio de Lorenzo Salcedo; Sur: Vía Pública; Este: Terrenos Libres; Oeste: Río 

Grande. 

Sostiene, a su vez, que el Folio Real Nº2786, con Código de Ubicación 2201, en 

el periodo compr~ndido que va desde el año 1975, hasta el 29 de junio de 2020, estuvo 
j 

hipotecada al Banco Nacional de Panamá y fue dada en garantía por Venerando 
' 

Castillo (q.e.p.d.), quien ostentaba el título de propiedad de dicho bien inmueble. 
i 

Considera,¡ además, que la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
l ¡ 

(ANATI), a través: de la resolución demandada rebasó su competencia, puesto que los 

terrenos objetos ?e adjudicación masiva son propiedad privada (Finca Nº2786), desde 
1 
; 

el 11 de noviembre e 1937, es decir, con anterioridad a la emisión e inscripción 
1 

realizada en el Registro Público del Folio Real Nº30272045, con Código de Ubicación 
' 

2203. 

Continúa s'eñalando que, el informe técnico rendido y la investigación efectuada 
; 

por los funcionarios de la ANATI, posterior a la dictación de la resolución demandada, 

reve.lan las coincidencias en los colindantes de ambas fincas y en el delineamiento del 
! 

perímetro de estas; y que ambas fincas están ubicadas, de acuerdo a sus 
i 

coordenadas, en :el mismo lugar, haciendo evidente el traslape o doble inscripción de 
¡ 

una finca sobre i la otra, concluyendo que la Finca Nº30272045, con Código de 
! 

ljbicación 2203, ~s la que está traslapada o contenida dentro de los límites del Folio 

Real Nº2786, la cual tiene una inscripción más antigua y que prevalece. 

111. NORMAS LEGALES INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE SU VIOLACIÓN 
: 

La parte demandante alega que el acto impugnado contraviene las siguientes 

normas: 

1. Artículo 4 de la Ley Nº59 de B de octubre de 201 O, que crea la Autoridad 

' 1 

Nacional de Ad~inistración de Tierras (ANATI), la cual en su ordinal 1 establece el 
1 

objetivo legal de velar por el respeto a los derechos de propiedad y posesión de buena 
1 

i 
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4 

fé sobre la tierra o bienes inmuebles en todo el territorio nacional, la cual, a 
1 
! 

' consideración de,I proponente, ha sido conculcada en forma directa, por omisión, al 
1 

tramitar y adjudi9ar predios o tierras previamente adjudicadas y sobre las cuales_ se 

ostenta un título 1 de propiedad particular, como es el caso de la Finca Nº2786, con 

1 

Código de Ubicaeión 2201, ubicada en La Madera, Corregimiento El Potrero, Distrito de 
! 

La Pintada, Provihcia de Coclé. 
1 
1 
1 

2. Artículos 337, 338, 1227 y 1767 del Código Civil que aluden al derecho a la 
1 

propiedad privad~ con arreglo a la ley, bien sea por personas jurídicas o naturales; al 
! 
1 

uso y goce, sin lil)iitaciones, salvo por las razones que establece la ley, entre ellas, por 

1 
motivos de utilidad pública o interés social, mediante el pago de una indemnización 

justa; y, a la prohibición de inscribir un título traslaticio de dominio de inmueble, que 
¡ 

contradiga otro d~recho inscrito anteriormente. 
i 

A criterio de'I demandante, el acto de adjudicación masiva impugnado contraviene 

las normas citadas, pues el globo de terreno adjudicado no era un terreno baldío, sino 
' 

que era propied~d privada de una persona natural, lo cual afecta los derechos de 
¡ 

propiedad y la iritegridad de un bien inmueble legítimamente inscrito en el Registro 
' ! 

Público, limitando los derechos de uso, goce y disposición que tiene su representado 

sobre dicho bien; ¡atentando contra el principio de propiedad registra!, ya que sobre esa 
¡ 
i 

misma extensión de terren.o ya existía un título legítimamente inscrito con anterioridad. 
! 

3. Artículqs 34, 36, 52 de la Ley Nº38 de 31 de julio de 2000, que regula el 
i 
i 

Procedimiento Administrativo General, los cuales hacen referencia a los principios que 

regulan el procedimiento administrativo, entre ellos, objetividad, debido proceso y 
1 

legalidad; que ningún acto administrativo puedes emitirse o celebrarse en infracción de 
1 

1 

una norma jurídiqa vigente, aunque ésta provenga de la misma autoridad que dicte o 

i 
celebre el acto administrativo objeto de impugnación; y, que se incurre en vicios de 

nulidad absoluta en aquellos actos que se celebran con prescindencia u omisión total 
1 

' 
de trámites fundaf.nentales que entrañen violación al debido proceso. 

1 
1 

1 

1 
1 
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5 
i ' 

Sobre estds cargos de infracción, el argumento del accionante contempla la falta 
! 

¡ ! 
d~ competencia ~e la ANATI para adjudicar u otorgar títulos de propiedad de terrenos 

' ! 
que ya han sido adjudicados en propiedad privada, y la infracción del debido proceso, 

1 
1 

al · desconocer el procedimiento y ordenar la inscripción de un título sobre otro 
' i 

pr.eexistente. 
j 

! 
4. Artículós 24, 29 y 102 de la Ley Nº37 de 21 de septiembre de 1962 

i 

(Código Agrario), modificada por el Decreto Ley Nº11 de 2 de junio de 1966, que 

disponen que se consideran terrenos baldíos todos los que componen el territorio de la 
1 

. ' 
República de P(;lnamá, excepto aquellos que pertenecen en propiedad privada a 

' ¡ . 

personas natural~s o jurídicas, así como a las llamadas tierras indultadas; al derecho 
1 

' 1 

de uso, goce y !disposición plena de las personas naturales que tienen tierras en 
1 
1 

propiedad, salvo ! las limitaciones que la propia ley impone en atención a la función 

i 

social de la tierra y la obligación que tiene el Estado de protegerla; y, que la solicitud de 

adjudicación a tít¿lo oneroso solo procede en terrenos estatales y adjudicables. 
• 1 

El demand
1
ante sustenta estos cargos, reiterando el hecho de que el Estado solo 
i 
! 

esta facultado para adjudicar terrenos estatales y no particulares; y, que para la 
i 
! 

consecución de' procedimiento que conlleva dicha petición, debió verificar, 
1 
' 1 

previamente, la información registra! relacionada a los bienes inmuebles objeto de 

ligitio. 

IV. INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA 
1 

El Adminis~trador General de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 

(ANATI) , rindió su informe explicativo de conducta, a través de la Nota Nº ANATl-DAG-

2189-2022 de 17:de agosto de 2022, recibido en la Secretaría de la Sala Tercera el día 
1 

1 

23 de agosto de :2022, consultable de fojas 64 a 66 del expediente judicial. 
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! 

i 
! 
1 

i 
1 

1 
i 

6 

.En el memorial señala que, la solicitud de adjudicación tiene su génesis en el 
! 
1 

' 
expediente identificado con la cédula catastral Nº404115004034, predio Nº61061 de 4 

1 
! 

de julio de 201 ~, notificación de titulación de Oficio RT-2 a nombre de Alberto 

' · 1 1 
Diomedes Castillo González y otros, sobre un lote de terreno baldío nacional ubicado 

1 

en la localidad de La Madera, Corregimiento de El Potrero, Distrito de La Pintada, 

Provin:cia de Coclé. 

1 

Procede así a detallar, en orden cronológico, las etapas del proceso de 
1 

; l 
adjudicación, inidiando con el informe visible a foja 7, el cual señala que el predio 

1 
• 1 

Nº61059, propiedad de Andrés Castillo González, le brinda servidumbre de paso al 
i 

' 1 

predio. Nº61061, ~ropiedad de Alberto Castillo González (ausente), lo cual se marcó en 

6rtofoto y en croquis. 
' 
1 

Seguidamente, advierte que, a fojas 11, 12, 15 a 19, 23 a 29 del expediente 

1 

administrativo, cqnsta el acta de apertura de exposición pública RTR-08, el formulario 
l 

• ! 

de exposición pú~lica RTR-09 fechado 1 de marzo de 2012, así como el recibo Nº4219 
1 i 
! : 

de la misma fecha, que establece plan de pago del predio con cédula catastral 
' i 

1 

4041115004034, icon una cuota anual de ciento dos balboas (B/.102.50); además, el 

1 

ácta de inspección técnica de campo, efectuada por la Autoridad Nación del Ambiente, 
1 
¡ 

Dirección de Ma~ejo Integrado de Cuencas y el Edicto Colectivo Nº109 de 3 de enero 
: . 

1 

de 2013, que pone en conocimiento público sobre la solicitud. 
1 ! 

! 

'se refiere l además, a la Resolución NºDRCC-Nº-58-2018, emitida por el 
1 

Ministerio de Amlbiente, con la cual se aprobó el plan de uso y manejo del terreno 
; 

i 
presentado por A'ndrés Castillo González y otros; así como el formulario de revisión de 

1 

i 

requisitos y docutnentos de fecha 6 de junio de 2018, en el cual se establece el precio 

dél predio de 15Has+8784.35m2 (a razón de seis balboas por hectárea); la Resolución 
: ' 1 

' 1 i 
de adjudicación r demandada; una solicitud de copia autenticada del proceso de 

1 

i 
titulación de la Finca Nº30212045-2023, registrada a nombre de Andrés Castillo 

' 1 
González, Alberto Castillo González y Fernando Castillo González; y, finalmente, alude 

1 

1 

1 

1 
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7 

a la solicitud de copia autenticada presentada por el Licenciado Julián Torres Trujillo, 

en nombre de Alberto Diomedes Castillo González, para ser aportadas en el Proceso 

1 

Sumario de lnter9icto de Perturbación de la Posesión, en contra de Julio Castañedas. 

1 

v: CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 
1 

i 
1 

El Procurador de la Administración, mediante la Vista Número 1930 de 17 de 
l 
¡ 

noviembre de 2022, con relación a solicitud de declaratoria de ilegalidad del acto 
1 

! 

impugnado, solic)tó a los Magistrados que integran la Sala Tercera que declaren que 
' ¡ 

. . 1 
ES ILEGAL la resolución demandada, para lo cual manifestó lo siguiente (Cfr. fs . 83 a 

1 

96): 
1 

1 

¡ 
1 

La conjugación de todos los elementos expuestos nos permite afirmar que 
la la( sic) Resolución DNAM-UTOCOC-0811-2018 de 08 de junio de 2018, 
expedida por la Dirección Nacional de Adjudicación Masiva (D.N.A.M.) 
de la Aiutoridad Nacional de Administración de Tierras, es ilegal, porque 
procedió a adjudicar, a título oneroso, a Andrés Castillo González, 
Fernan~o Castillo González y Alberto Diomedes Castillo González un (1) 
predio ) de terreno ubicado en la Madera, corregimiento de El Potrero, 
distrito de la Pintada, provincia de Coclé, sin tomar en consideración que 
le pertenecía a un particular. 
La situ$ción descrita implica que la entidad demandada ha infringida la Ley 
37 de 21 de septiembre de 1962, anterior Código Agrario , porque no acató 
lo regulado en los artículos 24, 29 y 102 de dicho Código, al desconocer 
que el , globo de terreno adjudicado ya no tenía la condición de tierras 
baldías del Estado, en contravención de las normas que regulan la materia. 
De igual manera, colegimos que la institución conculcó lo establecido en los 
artículo:s 337, 338, 1227 y 1767 del Código Civil , porque le cercenó a su 
dueño ~I derecho a la propiedad privada; y por razón que se le impide a 
éste po'der disponer del inmueble que le pertenece. 
( ... ) i ' 
Así las' cosas, y siendo que el demandante ha presentado elementos 
probatdrios que sustentan los supuestos hechos en los que sostiene su 
accionclr; este Despacho es de la consideración que el acto administrativo 
se emitió con prescindencia u omisión absoluta de los elementos 
contenidos en el artículo 52 de la Ley 38 de 31 (sic) de 2000, lo que permite 
declara1r la nulidad del acto acusado de ilegal, razón por la cual, somos de 
la consideración que el pronunciamiento judicial debe ir encaminado en ese 
sentido[" 

1 

1 , 

VI. FASE DE PRUEBAS, OPOSICION Y ALEGATOS 
1 

Conforme se aprecia en el expediente judicial, de fojas 97 a 99, mediante el Auto 
¡ 

de Pruebas Nº865 de 28 de diciembre de 2022, este Tribunal procedió a la admisión de 

pruebas documentales presentadas y aducidas por la parte actora, negó las pruebas 
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1 8 
' 1 1 

d9cumentales prtsentadas que no cumplieron con los requisitos de autenticación, así 

como la prueba j de inspección judicial aducida, por estimarla ineficaz, conforme lo 

disponen los artículos 833 y 783 del Código Judicial. 
1 

' 

Se observa,! además, que aun cuando el Tribunal cumplió con las diligencias de 
1 
1 

notificación de la! presente demanda a los señores Andrés Castillo González, Alberto 
: 1 

. 1 

Diomedes Castillo González y Fernando Castillo González (Cfr. fojas 76 a 80 del 
: 1 

e~pediente), los Í mismos no presentaron escrito de oposición, y que tampoco se 
i 

i 1 

recibieron alegatos de conclusión, por parte del demandante y la Procuraduría de la 
1 

Administración. 1 

VII. DECISIÓN DE LA SALA 

1 

Los Magistrados que integran la Sala Tercera proceden a fallar la presente 

' 1 

controversia, previa valoración de los argumentos planteados por las partes, junto a las 

1 

pruebas allegadc;ts al proceso, con fundamento en la atribución del control de la 
• 1 

l'egalidad de los ~ctos administrativos que le confiere el artículo 206, numeral 2, de la 
1 

! 
Constitución Política, en concordancia con el artículo 97, numeral 1, del código Judicial 

! ! 
i 

y el artículo 42-A de la Ley Nº135 de 30 de abril de 1943, reformada por la Ley Nº33 de 
1 

1 

11 de septiembrei de 1946. 
1 

'Advierte el Tribunal que, el acto administrativo demandado corresponde a la 
. i 

1 

Resolución NºdNAM-UTOCOC-0811-2018 de 8 de junio de 2018, emitida por la 

i 
Di.rección Nacional de Adjudicación Masiva de la Autoridad Nacional de Administración 

1 : 

' 1 

de Tierras (ANA~I), con la cual se adjudicó definitivamente a título oneroso, a favor de 

1 
Andrés Castillo ~onzález, Fernando Castillo González y Alberto Diomedes Castillo 

1 

! 

González, un (.1) predio baldío rural Número 4034, con una superficie de 
i 

15Has+8784.35n12, ubicado en La Madera, Corregimiento de El Potrero, Distrito de La 

Pintada, Provincik de Coclé, contenido en el Plano Nº4041115004034 de 21 de junio 

de 2012. 
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9 

Atendiendo a la pretensión del activador jurisdiccional, corresponde verificar la 
¡ 

legalidad o no de! la actuación de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras al 
1 ' 

e~ped,ir una resplución de adjudicación a título oneroso, cuando ya existía otra 
i 

. 1 

resolución que o;torgaba la adjudicación a título oneroso sobre el mismo predio, sin 
' 1 

1 

tener competencjia para ello, violentando el debido proceso legal y provocando un 
! 

traslape técnico entre los dos (2) títulos conferidos, y la consecuente afectación del 
' i 

dérecno de uso, goce y disposición del bien inmueble propiedad de su representado. 
' ¡ 

Para tal fi~, esta Colegiatura procede a analizar las normas legales que rigen la 
1 1 

m!ateria, en contraste con los cargos de infracción alegados, junto al material probatorio 
' . 1 

que reposan en ~I expediente. 

1 

Así obseri;amos que, la adjudicación contenida en el acto administrativo 

i'mpugnado se sµstentó en la Ley Nº59 de 8 de octubre de 2010, "Que crea la 
. 1 

i 
. . ! 

Autoridad Nacio1al de Tierras, unifica las competencias de la Dirección General de 
i 

. ! 

Catastro, la Dirección Nacional de Reforma Agraria, el Programa Nacional de 

1 

Administración dé Tierras y el Instituto Geográfico Nacional" y establece las principales 
1 

i 
funciohes de dicha entidad; la Ley Nº37 de 21 de septiembre de 1962 (Código 

Agrario), modificada y adicionada por el Decreto Ejecutivo Nº11 de 2 de junio de 
i 

1966, que regula' las adjudicaciones definitivas y onerosas sobre terrenos baldíos; la 
' 1 
1 ' 
' 1 

L~y Nº24 de 5 d!e julio de 2006, que declara de orden público y de interés social las 
! 
1 ' 

actividades de regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado y 
: 1 

adopté otras disposiciones; en el Decreto Ejecutivo Nº228 de 27 de septiembre de 
1 

1 

2006, que reglafl1enta la mencionada ley, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº45 
: ¡ 

d~ 7 de junio de 2010, en cuyo artículo 19 contempla el procedimiento de las 
i 

' 1 

adjudicaciones ~n las áreas rurales, el cual nos remite al artículo 12 del Decreto 
! 

Ejecutivo Nº228 tje 2006, del cual destacaremos el numeral 1 que cita : 
' 1 

J. i ¡ 
"1. Una vez declarada la zona de regularización y titulación masiva de 
tierras, i se elaborará un inventario legal y un inventario catastral. El \~~12.I:' ¡;"' 
inv~ntario ~eg~I estará b~jo la supe~isión del Coord!nad,or Jurídico de la -:.~%\}:~~~~·~.?~-~\ 
Unidad ! Tecnica Operativa respectiva y se realizara levantando la ~& ~- -~'~: J.;.,{¡~~v"'~~ 
informa¡ción en la oficina regional de la entidad adjudicadora, sobre los ;~~ ~u~~: -·.: j~ ;)'~) 

1 

, '~ ~ . 
- 'O ' ~"" .· ' o ~ ._. ,.¡.'" . ... ' 

1 '.i?, "'ºoso~º"~ ':'--"' 
! 'º1 --- . (\/ 
1 '<!_,~~O JlJ\').o·· 
¡ ·~· --··-· ~ 

1 
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! 10 
1 

expedi4ntes de adjudicación que se estén tramitando en dicha instancia. El 
inventa:rio debe contener la etapa del proceso, ubicación exacta del predio, 
si está ~n conflicto, si hubo cancelación del costo de la tierra, aprobación de 
planos,¡ entre otros . 
La oficina regional de la entidad adjudicadora expedirá una providencia 
mediante la cual se establecerá el traspaso de los expedientes que, a la 
fecha de la declaratoria de zona a regularizar, o definida la fecha del barrido 
en el determinado sector, aún no cuenten con planos aprobados y los 
beneficiarios no hayan cancelado el valor de la tierra, para que formen parte 
del proceso masivo de regularización. 
El inveintario catastral estará bajo la responsabilidad del Supervisor de 
Campd de la Unidad Técnica Operativa respectiva y se realizará con 
datos !de la entidad adjudicadora, la DCBP, la ANAM, la AMP, el 
Registro Público y cualquier otro disponible. Con dicha información se 
prepar~rá un mosaico de los predios a regularizar en un croquis 
prelimi!nar que contendrá, entre otros, el número de identificación de e' DI~ 

1 \.~~~A DE ;~/t.~ planos, el nombre de los propietarios u ocupantes identificados y el ..... ~ ~<l ...... '.· vs .--
número de finca. '....;i. ,,_c., ·>, J·}>'i ~02 : 
Toda la información generada de estos inventarios debe organizarse en .~~1§ , . .,:~~·.:a~ .:')* \ 
formatd digital, a fin de que pueda ser utilizada por los equipos de campo y ·k =- · ~JJ 
el restó del personal involucrado en la regularización." (El resaltado es \r

0
' ., .. :¡ ~-#f,/ :;/ 

nuestr~) ~~ ~Naos0 "º / ~O 
j G4.m-' 
1 

1
Tomando én cuenta la normativa citada, realizamos un recorrido probatorio en la 

i 1 

! 1 

carpetilla judicial,j en cuyas fojas 27 a 30 se aprecia el acto impugnado, Resolución 
! 

NºDNAM-UTOCóC-0811 de 8 de junio de 2018 emitida por la Dirección Nacional de 
1 

Ádjudicación Ma~iva de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), 
¡ 

mediante la cual ke adjudicó a título oneroso un lote de terreno baldío rural, ubicado en 
1 

. 1 
1 1 i 

La Madera, Corregimiento El Potrero, Distrito de La Pintada, Provincia de Coclé, con 
1 

. . i 
uria superficie de! 15Has+8784.35m2, que corresponde al Plano Nº4041115004034 de 

21 de junio de 20~2. 

Se observ~ que, dicha extensión de terreno fue inscrita en el Registro Público 

desde el 17 de jlulio de 2018, dando nacimiento a la Finca Nº30272045, número de 
¡ 1 

: 1 

lote 4'o34, con qódigo de Ubicación 2203, de la Sección de Propiedad del Registro . . 

Público de la Prdvincia de Coclé, a nombre de Alberto Díomedes Castillo y Otros (Ver 

1 

foja 35 a 36 deli expediente judicial, Certificación de Registro Público que contiene 
1 

i 
historial de la finc6). 

! 
! Se coligé, además, que por medio de la Resolución Nº70 de 22 de septiembre 
' 1 

de 1937, el Gob$rnador de la Provincia de Coclé encargado de la Administración de 

1 
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1 

1 

1 11 
' 1 

Tierras y Bosque~. aprobó la Resolución Nº46 de 10 de julio de 1933, mediante la cual 
1 ¡ 

otorgó a título 
1

de compra al señor Victoriano Castillo, una parcela de terreno 
' ! 1 i . 

dénominada ."Lai Unión" ubicada en el Distrito de La Pintada, cuyos linderos se 
! 
1 

encuentran conténidos en el Plano Nº915 y en la Escritura Pública Nº91 de 15 de 
• 1 1 

o6tub~e de 1937,I de la Notaría del Circuito de Coclé, tal como consta en los archivos 
! 1 

' ' ! 
del Registro Público de Panamá de la Sección de Archivo Nacional de Panamá (Ver 

1 

! 
foja 40 a 43 del expediente judicial). 

' 
1 

La extension de terreno a la que hacemos referencia, fue inscrita en el Registro 

Público desde el ! 12 de noviembre de 1937, dando nacimiento a la Finca 2786, con 

1 

Código de Ubicación 2201, registrada al tomo 337, folio 96, Sección de la Propiedad 
' i 1 

1 1 

dé la Provincia J de Coclé, del Registro Público, a nombre de Victoriano Castillo 
i 

(q.e.p.'d.). La cual, después fue traspasada a Yerena Castillo Fernández, heredera del 
; ! 1 

causante, desde lel 8 de septiembre de 2014; quien, posteriormente, la vendió a Julio 

1 ' 

Augusto Castañe1da Salís, ERIC AUGUSTO CASTAÑEDA CASTILLO y Brayan Adrián 
i : 1 

Castillo Castañeda, por medio de la Escritura Pública Nº 16798 de 25 de octubre de 
l 

j 1 

2019, de la Notaría Octava del Circuito de Panamá, inscrita en el Registro Público de la 
' 
; 
1 

provincia de Coclé, a partir del 5 de agosto de 2020 (Cfr. foja 31 a 33 del expediente 

judicial). ! 

A foja 37 dlel.dossier judicial, se aprecia la copia autenticada del Plano Nº915 del 
! 
' 

terreno llamado 'fLa Unión", aprobado para enero de 1918, a fi;ivor de Felipe Valdés, 
! 
j 

primer propietariq, quien luego lo vendió a Victoriano Castillo; y, también se observa el 
' 1 

' 1 
: 1 

Mapa '. Catastral 1º4041-1-15-00, aprobado el 21 de junio de 2012, a favor de Albertp 

Diomedes Castilltj> González y Otros. 
! 
1 

Cabe destacar que, con la presente demanda, el accionante aportó un plano 
i 

demostrativo, co~feccionado, sellado y firmado por el Ingeniero Franklin Vega Peralta, 
1 1 

. ! ' 1 

en el cual señala que " ... EL FOLIO REAL Nº30272045, COGIDO DE UBICACION 

1 

Nº2203, ESTA TRASLAPADO, SOBRE EL FOLIO REAL Nº2786, CODIGO DE 
1 --~~ 
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1 1 12 
1 . 

UBICACIÓN Nº~201, PROPIEDAD DE JULIO AUGUSTO CASTAÑEDA SOLÍS .. . , 

' 1 -

ERIC AUGUSTO CASTANEDA CASTILLO ... BRAYAN ADRÍAN CASTILLO 
; ! 
1 ¡ 

CASTAÑEDA ... :(Sic)"(Énfasis de la Sala); y, de cuyo contenido se desprende: 

'" . DETALLE DE AREAS 
AREA ACTUAL EL FOLIO REAL N°2786 56ha+8259.41 m2 
AREA AFEC;T"ADA POR EL FOLIO REAL N°30272045 14ha+6018.04m2". 

1 

1 

1 

Aunado a ilo anterior, visible a foja 44 del dossier, se observa el Informe de la 
1 

A~tori~ad Nacio~al de Administración de Tierras , preparado por el Ingeniero José 
: i 

Antonio García et, Supervisor de Campo de ANATI de Coclé, con fecha de 6 de junio 

de 2022, el cual L e aducido como prueba dentro de un Proceso de Perturbación de la 
1 

1 

Posesión en el !Juzgado Primero de Circuito Civil de Coclé, y del cual podemos 

' 1 

constatar lo sigui~nte: 
' • 1 
1 1 

"N° de Predio: Epo-61061 
Cédula 'catastral: 4041115004034 
Distrito: La Pintada 
Corregi;miento: El Potrero 
Lugar: i El Espino 
Propiet¡:irio: Alberto Diomedes Castillo González 
Cédulai ... . 
Result~dos del montaje: 
A travé'.s dél presente informe se deja constancia que hoy 06 de junio de 
2022 s~ realizó el montaje de plano Nº915 aprobado en enero de 1918 a 
nombre de Felipe Valdes con una superficie de 52 has+220.m2, sobre la 
base de datos de titulacion masiva con el fin de determinar posible traslape 
con el ; predio Epo61061, cédula catastral: 4041115004034 reportado a 
nombre de Alberto Diomedes Castillo Castillo(sic) Gonzalez. 

! ' 

Del Mohtaje realizado se llega a la siguiente conclusión: 
-La Finba: 2786, código ubic: 2201 corresponde al plano 915 aprobado en 
enero de 1918 con una superficie de 52 has+220 m2. 
-La finda: 30272045, código ubic: 2203 corresponde al predio Epo61061, 
cedula 1catastral 4041115004034 aprobado el 21 de junio de 2012 con una 
superficie de 15 has+8784.35 m2. 
- Existe un traslape entre la finca: 2786, código ubic: 2201 actualmente 
propiedad de Julio Augusto Castañeda Solic, Eric Augusto Castañeda 
Castillo! y Brayan Adian(Sic) Castillo Castañeda y entre la finca: 30272045, 
código [ ubic: 2203 propiedad de Alberto Diomedes Castillo Gonzalez 
adjudicada por titulación masiva. 

1 

La fincJ 30272045 esta dentro de la finca:2786 (ver croquis adjunto) . (Sic)" 
! 
1 

' 
' 

,De las pru~bas detalladas se evidencia, sin lugar a dudas, que la Finca Nº2786, 
; i 

con Código de Ubicación 2201, existía inscrita desde el 12 de noviembre de 1937 y, 
' 1 ¡ 
1 

! 
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i 
! • 

13 
1 

i 
que cuando se ~mitió la resolución de adjudicación que se impugna (2018), la finca 

i 

pertenecía a Yerena Castillo Fernández, desde el 8 de septiembre de 2014, de 
! ; i 

m'ane~a q'ue el b'.ien inmueble adjudicado masivamente, a favor de Alberto Diomedes 
' ' i 1 

: 1 

Castillo Gonzálet y otros, no era un bien de naturaleza estatal y adjudicable, sino 
1 ! 1 
1 ' 1 

que ·era propie:dad privada; tramitación para la cual la Autoridad Nacional de 
: 1 1 

! 1 

Administración de Tierras no tenía competencia, conforme lo establecen las 
: : 1 

: 1 

disposiciones jurtdicas previamente analizadas, en especial, el artículo 24 de la Ley 
1 

' ¡ 
Nº37 de 21 de séptiembre de 1962. 

1 

1 
Adicionalniente, precisa esta Colegiatura que el acto de adjudicación a título 

1 
' 1 

oneroso contenidb en la Resolución NºDNAM-UTOCOC-0811 de 8 de junio de 2018, 
1 i 
1 1 

provocó un trasl~pe de la Finca Nº300272045 dentro de la Finca Nº2786, propiedad 
! 1 

del accionante, ERIC AUGUSTO CASTAÑEDA CASTILLO, afectando su derecho de 
1 
1 

i 
1 

uso, goce y disposición plena, la cual adquirió legalmente, a través de un contrato de 
¡ . 

j : 

9omp~a y venta c~lebrado con Yerena Castillo Fernández, quien ostentaba la propiedad 
' ! . 

legítima de dicho bien desde el año 2014, como hemos manifestado en líneas 
1 
1 

1 

1 

anteriores. 

1 

'Dicho en 1 otras palabras, y tal como lo manifestó la Procuraduría de la 
1 

A~ministración, !a Dirección Nacional de Adjudicación Masiva (D.N.A.M.) de la 
! 1 

! i ' l 
Autoridad Nacion~I de Administración de Tierras (ANATI), no se ajustó al procedimiento 

1 1 
1 ' i 

eJtablecido para Je1 proceso de adjudicación realizado, a través del acto demandado, 

1 

puesto que eject.1tó una doble titulación de la finca en cuestión, sin tener competencia 
: j 1 . ! 

para adjudicar te Í,renos que no forman parte del Patrimonio del Estado, y desatendió el 

deber de proteg~r y asegurar el derecho de uso y goce de la propiedad privada 
• 1 l 

1 

reconocida legalr1nente, conculcando de esta manera lo preceptuado en los artículos 
1 

24, 29
1

, 102 de la lLey Nº37 de 21 de septiembre de 1962; los artículos 337, 338, 1227 y 
\ : 1 

1767 del Código !civil ; así como los artículos 34 y 36 de la Ley Nº38 de 31 de julio de 
1 

1 

i 
1 

1 

¡ 

1 
l 

¡ 
! 
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i 
1 14 

2doo; 
1

omisión, qilie de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Nº38 citada, 
' i 
i 1 i 

permite declarar su nulidad, por ilegal. 
: : !. 1 
1 ~ 1 

, 

1

Por todas las consideraciones expuestas, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

1 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, administrando justicia 
; 1 

1 1 
: 1 

en nombre de la ~epública y por autoridad de la Ley, DECLARA NULA, POR ILEGAL, 
1 ' 

i ! 
la! Resolución NºDNAM-UTOCOC-0811 de 8 de junio de 2018, expedida por la 

! ! 1 

i 1 
1 1 1 

Dirección Nacion~I de Adjudicación Masiva, de la Autoridad Nacional de Administración 
! 

de Tierras (ANATil). 
1 

N t:"f' i o 1 1ques'e, 

! 
i 

! 
i 
1 

1 

1 

! 
1 

MAGISTRADO 

~ CHEN STANZIOLA 
RADA 

BERTO VÁSQUEZ REYES 
MAGISTRADO 

1 

¡ 

1 

! 

1 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA. TERCERA : 

ES COPlA AUTENTICA DE su PRIGINAL 

/ 
./ 

• ' ! • . . . 

SA 111 DE LA CORTE SUPRE=1\9llCli\ 

NOTIFIQUESE HOY .:..Loe ~ ---........:=:;;;....::,.s.,-

/ / 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

Panamá, veintisiete (27) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

VISTOS: 

La Firma Forense Estudio Jurídico Araúz, actuando en nombre y 

representación de LA UNIÓN DE INGENIEROS MARINOS, ha presentado ante 

esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contencioso 

Administrativa de Nulidad para que se declare nulo, por ilegal, el artículo 169 del 

Reglamento de Administración de Personal de la Autoridad del Canal de 

Panamá, aprobado mediante Acuerdo 21 de 15 de julio de 1999, de la Junta 

Directiva del Canal de Panamá. 

l. ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO. 

Como ya hemos adelantado, la parte actora solicita mediante Demanda 

visible de foja 2 a 8 del Expediente Judicial, que se declare nulo, por ilegal, el 

artículo 169 del Reglamento de Administración de Personal de la Autoridad del 
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2 

Canal de Panamá, aprobado mediante Acuerdo 21 de 15 de julio de 1999, de la 

Junta Directiva del Canal de Panamá, cuyo tenor literal pasamos a transcribir: 

"Artículo 169. Se excluyen del sistema: 

1. Las propuestas de acción disciplinaria o de 
medida adversa. 

2. Las acciones disciplinarias y las medidas 
adversas. 

3. El no ser seleccionado para un ascenso de entre 
un grupo de candidatos correctamente 
clasificados como los mejor calificados. 

4. El no haber sido seleccionado para un ascenso 
no sujeto a concurso. 

5. La clasificación de puestos. 

6. Las cartas de advertencia o de instrucciones. 

7. La medida de personal que termina un ascenso 
temporal y regresa al empleado al puesto del cual 
fue ascendido. · 

8. La terminación de la relación laboral de un 
empleado que está cumpliendo un período de 
prueba. 

9. La terminación de la relación laboral de un 
empleado temporal. 

1 O. Las medidas tomadas en una reducción de 
personal. 

11. Las evaluaciones de desempeño. 

12. La desaprobación de un aumento o premio de 
incentivo o la cantidad de los mismos. 

13. Los reglamentos, normas y políticas de la 
Autoridad. 

14. La determinación de la existencia o forma de 
pago de una deuda con la Autoridad. 

15. La no adopción de una sugerencia. 

16. Las alegaciones sobre condiciones de trabajo 
inseguras o insalubres. 

17. La cuantía del salario fijada mediante la 
aplicación de las reglas de retención de salario. 

18. La desaprobación de un avance regular de 
escalón salarial. 

jÓl 
./ 
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3 

19. La desaprobación de un avance de escalón 
salarial por excelencia de servicio u otro premio 
por desempeño sobresaliente. 

20. Los asuntos que no son de competencia de la 
Autoridad." 

11. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA. 

A. Antecedentes. 

El recurrente explica en los hechos que sirven de fundamento de la 

Demanda, que mediante la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá 

se contempló un procedimiento para la tramitación de quejas, estableciendo la 

propia Ley en su artículo 105, los asuntos que se encontraban excluidos del 

referido procedimiento. 

Continúa explicando, que la Junta Directiva de la Autoridad del Canal de 

Panamá, mediante el Acuerdo No. 21 de 15 de julio de 1999, se atribuyó la 

potestad de ampliar los supuestos de exclusión del trámite de quejas, abusando 

de esta forma de su facultad reglamentaria, pues agregó veinte (20) nuevos 

supuestos de exclusión que originalmente no se encontraban previstos en la 

norma de rango legal, situación que a su juicio, excede los límites establecidos 

~º!~~ 
~~¡:~~.~~"'~ por el legislador patrio. 

1~~-~~~}·.o·:, '\ .,,.~ _.. ¡ B. Norma que se estima violada y el concepto de la violación. 
HU \ · !; / 
..... \ -!' / ~ " ~ \ . ~. ' ~ ,,...,. ... 

· ~'le · -· fJ.l ¡-~j' De un estudio del Expediente se observa que la declaratoria de ilegalidad 
ó 0~'_7!NCIO~ .~ .;f 
1rc~'\~OJ~,. se sustenta en la violación del artículo 105 de la Ley 19 de 11 de junio e 1997, 

Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá, en concepto de violación directa 

por omisión, de acuerdo a las consideraciones que a continuación serán citadas: 

"La capacidad reglamentaria de la Autoridad del Canal de Panamá de 

esta norma ha sido utilizada en exceso a los límites otorgados por el legislador 

patrio en lo relacionado a establecer nuevos supuestos de situaciones excluidas 

al trámite de queja desconociendo las aquí fijadas, como se puede observar la 

norma demandada contiene 20 numerales, ninguno de los cuales se 

compadecen con los 5 numerales establecidos en la Ley Orgánica de la 
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Autoridad del Canal de Panamá. Es decir, el Reglamento ha modificado los 

límites establecidos en la Ley sobre cuáles son los temas excluidos del trámite 

de quejas en el régimen laboral de la Autoridad del Canal de Panamá." 

111. INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 

De fojas 79 a 87 del Expediente Judicial figura el informe explicativo de 

conducta rendido por el Presidente de la Junta Directiva de la Autoridad del 

Canal de Panamá, Encargado, por medio de la Nota de 16 de agosto de 2023, 

recibida en este Despacho en esa misma fecha. 

En su misiva, el aludido funcionario inicia explicando que la 

Administración de la Autoridad del Canal de Panamá está a cargo de la Junta 

Directiva, la cual está compuesta por once (11) directores, quienes poseen la 
! 
1 

facultad privativa de aprobar los Reglamentos que desarrollen las normas 

generales. 

En este sentido, arguye el servidor público que la Ley Orgánica de la 

Autoridad del Canal de Panamá, en su artículo 18, faculta a la Junta Directiva de 

la Autoridad para establecer los Reglamentos que regulen, entre otros aspectos, 

los procedimientos de quejas, razón por la cual, la Junta Directiva, en uso de sus 

facultades, aprobó el Acuerdo 21 de 15 de julio de 1999, que contiene la excerta 

acusada. 

Por otra parte, explica que la Autoridad del Canal de Panamá posee dos 

(2) regímenes laborales, a saber: "Administración de Personal", que regula lo 

referente a las relaciones entre la Administración y sus empleados que no están 

cubiertos con las convenciones colectivas y "Relaciones Laborales", que regula 

lo concerniente a las relaciones en materia colectiva de los empleados, el 

representante exclusivo y la Administración. 

En virtud de lo anterior, señala que existen dos (2) sistemas de 
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trabajadores excluidos de las unidades negociadoras y otro inherente a los 

trabajadores cubiertos por las convenciones colectivas. 

Ahora bien, respecto del punto de censura planteados en la Demanda, el 

representante de la Autoridad demandada señala que pareciese existir una 

confusión en la parte ensayante en cuanto a la aplicación de los procedimientos 

de quejas aplicables a los trabajadores, puesto que reitera la existencia de dos 

(2) procedimientos distintos, siendo el artículo censurado parte del 

procedimiento negociado de tramitación de quejas que aplica solo a trabajadores 

i 

cubiertos por una unidad negociadora. 

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURiA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El Procurador de la Administración, emite concepto de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 5 de la Ley 38 de 20001, mediante la Vista 

Fiscal No. 1859 de 11 de octubre de 2023, visible de fojas 91 a 100 del 

' Expediente Judicial, por conducto de la cual solicita a los Magistrados que 

integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que declaren que no 

es ilegal el artículo 169 del Reglamento de Administración de Personal de la 

Autoridad del Canal de Panamá, aprobado mediante el Acuerdo 21 de 15 de 

julio de 1999, dictado por la Junta Directiva de dicha Entidad. 

Para ilustrar a la Sala sobre su posición, el Representante del Ministerio 

Público manifiesta medularmente que no comparte las alegaciones del 

ensayante respecto que el artículo 169 del Reglamento de Administración de 

Personal de la Autoridad excede la capacidad reglamentaria de la Junta 

Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá, puesto que el numeral 11 del 

artículo 85 de la Ley 19 de 1997, dispone que la Autoridad debe garantizar un 

sistema de presentación de quejas que afecte a los trabajadores de confianza y 

otros excluidos de las unidades negociadoras, o de los asuntos excluidos de los 

1 A través de dicho numeral del artículo 5, se le confiere la función al Procurador de la Administración de 

intervenir en interés de la ley, entre otros, en los procesos contencioso-administrativos de n,u.lkiad e se 
,. · \ DF · 

surtan ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. . \\Y-';,-.N·VI"".· -~.1:1 . 

~
'X:>/~~" o~ ·i· ..:..,/. ".,;, ...•.... Jv ·1 

~1~ • :.:_¡ .,"c. __ '.s-..;. ·"; 

~'ª 1tf) :';\· 
..,, . ··-· ' ~ 

.,, ~ i:: • 
<.?r, . ~/ 
:: ~~ ·. · ~,r., _, · ') 

~~os~~~ b"<: 
"~Q .. J~'J~-
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procedimientos negociados en las convenciones colectivas, siendo precisamente 

ese el fundamento para la concepción de los artículos 168 y 169 del Acuerdo 21 

de 15 de julio de 1999. 

De ahí que considere que la Junta Directiva de la Autoridad del Canal de 

Panamá se · circunscribió a su facultad reglamentaria al emitir el artículo 169 del 

Reglamento de Administración de Personal de dicha Entidad. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA. 

Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar 
i 

el examen de rigor. 

A. Determinación del problema jurídico. 

Del atento análisis del Expediente sometido a nuestro estudio, se 
' 

desprende que la Firma Forense ESTUDIO JURIDICO ARAÜZ, actuando en 

nombre y representación de la UNIÓN DE INGENIEROS MARINOS, pretende la 

anulación del artículo 169 del Reglamento de Administración de Personal de la 

Autoridad del Canal de Panamá, aprobado mediante Acuerdo 21 de 15 de julio 

de 1999, emitido por la Junta Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá. 

Por tal razón, y de conformidad con lo dispuesto con el artículo 42-A de la 

Ley 135 de 1943, presenta Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad 

ante esta Sala (Tribunal competente para conocer de este negocio, por 

disposición del artículo 97 del Código Judicial), con la finalidad que se declare 

nulo el artítulo antes aludido, emitido por la Autoridad del Canal de Panamá, 

quien ejerce en esta causa la legitimación pasiva. 

En este sentido, el argumento de la parte Demandante descansa 

centralmente en el hecho que, desde su óptica, la Autoridad demandada emitió 

la norma acusada excediendo su facultad reglamentaria, puesto que, pese a que 

el articulo 105 de la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá, solo 

establecía cinco (5) supuestos de exclusión del procedimiento de quejas en el 
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Reglamento se instauraron veinte (20) nuevas situaciones excluidas al trámite 

de queja, lo cual a su juicio, violenta la subordinación que debe existir de los 

reglamentos antes las leyes. 

Del mismo modo, tenemos que la Entidad demandada se opone debido a 

que, según arguye, por una parte, la Junta Directiva poseía las competencias 

suficientes para emitir el artículo 169 del Reglamento de Administración de 

Personal de la Autoridad del Canal de Panamá, aprobado mediante Acuerdo 21 

de 15 de julio de 1999, y, por la otra, que dicho artículo no rebasó sus 

competencias reglamentarias. 

Siendo ello así, se desprende de las pretensiones de la accionante y de 

las normas invocadas por el actor, que el problema jurídico planteado va 

encaminado a determinar lo siguiente: 

1 . Si, la Junta Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá poseía o no 

las facultades para dictar el artículo 169 del Reglamento de 

Administración de Personal de la Autoridad del Canal de Panamá, 

aprobado mediante Acuerdo 21 de 15 de julio de 1999; y, 

2. En caso afirmativo, si dicho artículo rebaza o no la facultad 

reglamentaria de la Junta Directiva de la Autoridad del Canal de 

Panamá 

B. Sobre el Principio de Estricta Legalidad y Jerarquía de las Leyes. 

Así las cosas, como quiera que en la Acción objeto de nuestro estudio se 

plantea una violación a dos (2) principios fundamentales como lo son el de 

Estricta Legalidad y el de Jerarquía de las Leyes, consideramos importantes 

referirnos a ellos a efectos de tener mayor comprensión sobre su naturaleza y 

alcance. 

En este sentido, debe anotarse que nuestra legislación contempla el 

Principio de Estricta Legalidad como pieza fundamental del 
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principio, en el ámbito administrativo, se encuentra desarrollado en los artículos 

34 y 36 de la Ley 38 de 2000, que a su letra dicen: 

"Artículo 34. Las actuaciones administrativas en 
todas las entidades públicas se efectuarán con arreglo a 
normas de informalidad, imparcialidad, uniformidad, 
economía, celeridad y eficacia, garantizando la realización 
oportuna de la función administrativa, sin menoscabo del 
debido proceso legal, con objetividad y con apego al principio 
de estricta legalidad. Los Ministros y las Ministras de Estado, 
los Directores y las Directoras de entidades descentralizadas, 
Gobernadores y Gobernadoras, Alcaldes y Alcaldesas y 
demás Jefes y Jefas de Despacho velarán, respecto de las 
dependencias que dirijan, por el cumplimiento de esta 
disposición. 

" 

"Artículo 36. Ningún acto podrá emitirse o celebrarse 
con infracción de una norma jurídica vigente, aunque éste 
provenga de la misma autoridad que dicte o celebre el acto 
respectivo. Ninguna autoridad podrá celebrar o emitir un acto 
para el cual carezca de competencia de acuerdo con la Ley o 
los reglamentos". 

De una lectura de estas disposiciones legales, se puede inferir que la 

finalidad del Principio de Estricta Legalidad, es garantizar que las actuaciones de 

las autoridades públicas se sujeten a un conjunto de reglas y normas 

previamente establecidas, de forma tal que se evite toda arbitrariedad o abuso 

de poder que pueda afectar a los administrados. 

En este sentido, el autor Roberto Dromi en su obra titulada "Derecho 

Administrativo'2 , ha señalado que el Principio de Estricta Legalidad es la 

columna vertebral de la actuación administrativa y por ello puede concebírselo 

como externo al procedimiento, constituyendo simultáneamente la condición 

esencial para su existencia. Agrega, que el mismo se determina jurídicamente 

por la concurrencia de cuatro (4) condiciones que forman su contexto: 1) 

delimitación de su aplicación (reserva de ley); 2) ordenación jerárquica de 

sujeción de las normas a la ley; 3) determinación de selección de normas 
1 

aplicables ~I caso concreto, y 4) precisión de los poderes que la norma confiere 

a la Administración. 
i 

2 DROMI, Roberto, 2009, Derecho Administrativo, Argentina, Libro 12 Ed, Hispania Libros-2009, Página 
1111 
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Por su parte, el Doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa en su obra 

"Tratado de Derecho Administrativo'B, ha indicado que: "El principio de legalidad 

se estructura en el cabal sometimiento de la administración y de sus actos a las 

normas S':Jperiores -bloque de la legalidad- previamente proferidas como 

garantía ciudadana y para la estabilidad estatal. Debemos agregar a lo anterior, 

que la legalidad así entendida no es un simple presupuesto de la actuación 

administrativa; todo lo contrario, en nuestro concepto, la legalidad de los actos 

se proyecta tanto en su procedimiento formativo como en la vigencia de los 

1mismos. Se caracteriza de manera consecuente por su naturaleza previa, 

concomitante y subsiguiente a la manifestación del órgano administrativo." 

' 
Es por ello, que podemos anotar que en atención al Principio de Estricta 

Legalidad, :contemplado en el artículo 18 de nuestra Carta Magna y desarrollado 

por el artículo 34 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, sobre Procedimiento 

Administrativo General, los servidores públicos solamente pueden hacer 

aquello que les permite la Ley, por ende, corresponde a estos apegar sus 

actuaciones, únicamente, al marco de lo establecido en la Constitución y la 

'Ley. 

Por otra parte, en lo que respecta al Principio de Jerarquía de las Leyes 

en el ámbito administrativo, tenemos que la Ley 38 de 2000, modificada por la 

Ley 45 de; 2000, consigna en su artículo 35 que el orden de interpretación y 

aplicación de la Ley se establecerá de la siguiente forma: 
¡ 

"Artículo 35. en las decisiones y demás actos que 
profieran, celebren o adopten las entidades públicas, el 
orden jerárquico de las disposiciones que deben ser 
aplicadas será: la constitución política, las leyes o 
decretos con valor de ley y los reglamentos. 

i En el ámbito municipal, el orden de prioridad de las 
disposiciones jurídicas será: la constitución política, las leyes, 
decretos leyes, los decretos de gabinete, los decretos 
ejecutivos, las resoluciones de gabinete, los acuerdos 
municipales, decretos alcaldicios y los reglamentos que· dicten 
las juntas comunales." (el resaltado es nuestro) 

3 SANTOFIMIO GAMBOA, Jaime Orlando, Tratado de Derecho Administrativo, Acto Administrativo, 
Procedimiento, Eficacia y Validez, 2007, 4ta ed, tomo 11 Universidad Externado de Colombia, pág 54 
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La atenta lectura de la norma citada permite comprobar con meridiana 

claridad que las normas de rango legal poseen prevalencia por sobre los 

Reglamentos, por lo que, en caso de contradicción dispositiva entre éstas, las 

Leyes poseen mayor jerarquía. 
¡ 

Lo anterior, a manera de docencia, nos lleva a exponer brevemente, 

sobre los conceptos de Ley y Reglamento, y la diferencia entre dichas figuras 

jurídicas. 

En este sentido, se resulta preciso indicar que la Ley, es la norma escrita, 

de carácter general emanada del Poder Legislativo y, aunque tiene múltiples 

~cepciones;, se puede afirmar que todas ellas vienen a recaer en un mismo 

principio, e? decir, que la Ley es una norma de conducta, ya sea física, moral, 

social o propiamente jurídica. 

Por su parte, los Reglamentos son actos con fuerza de Ley que 

1 

reglamentan total o parcialmente las leyes, sin alterar su espíritu, propósito y 
i 

razón; es decir, que son normas secundarias inferiores y complementarias de las 

Leyes que ?n el caso de que las violen puede ser solicitado su nulidad. 
1 

Ahor;a bien, la diferencia más relevante entre la Ley y el Reglamento 
i 
i 

parten del ¡ hecho que la Ley surge del Poder Legislativo, mientras que el 
; 

Reglamento puede surgir del Poder Ejecutivo o Judicial, previa consideración del 

destino u Órgano Estatal para el cual fuere promulgada aquélla. De ahí que 

posee la primera el carácter de supremacía ante la segunda. 
¡ 

Igualmente, debe decirse que la Ley se dicta de forma general y 

abstracta, :mientras que el Reglamento desarrolla los principios en ella 

establecidos. 
! 
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En relación con el tema de la "Jerarquía de las Fuentes del Derecho" 

como pres~puesto básico del Derecho Administrativo, el tratadista Fernando 
' : 

Garrido Falla4 afirma que: 

. " ... para solucionar el problema de la jerarquía de las 
fuentes, es el de la propia jerarquía del órgano estatal que dicta 
la norma. A estos efectos debe establecerse, aparte, claro está, 
la primacía de la Constitución, en primer lugar, la subordinación 
de las disposiciones administrativas (fuentes de la 
Administración), señalándose dentro de estas últimas la 
rriayor jerarquía de las leyes orgánicas respecto de las 
ordinarias. En segundo lugar, y dentro ya de las fuentes de la 
Administración, debe jugarse con dos reglas: 1. a mayor 
jerarquia que dicta la norma administrativa, corresponde mayor 
rango formal de la norma dictada (así un Reglamento aprobado 
ppr Decreto tiene mayor rango jurldico que una disposición 
reglamentaria dictada por Orden Ministerial; ésta no podrá 
nunca contradecir a aquél); 2. las normas reglamentarias de las 
entidades de carácter público integradas en el Estado no 
pµeden contradecir el Derecho Estatal". 

Resp~cto de la observancia, en estricto derecho, del cuerpo jurídico 

existente, y en concordancia con el consecuente cumplimiento y aplicación del 
1 

carácter de
1 

especialidad que reviste determinada disposición legal, para el 

ejercicio de: la administración de justicia realizado por esta Sala, el Profesor 

Brewer Carías5 , ha señalado la importancia del reconocimiento de la justicia 

constitucional, a partir del ordenamiento jurídico, que además de reconocer las 

jerarquías, ~e refiere a la unidad de las diversas normas legales que componen 

i 
el caudal jurídico: 

"Kelsen concibió la justicia constitucional como un 
aspecto particular de un concepto más general de garantía de 
1á conformidad de una norma inferior con una norma superior 
de la cual la primera deriva y con base en la cual ha sido 
determinado su contenido. Así, la justicia constitucional es una 
garantía de la Constitución que se desprende de la <<pirámide 
jurídica>> del ordenamiento legal, donde se encuentran 
determinadas tanto la unidad como la jerarquía de las 
diferentes normas." 

¡ 
1 

En e~e contexto, tenemos que el vértice en la denominación asignada a la 
i 

jerarquía de las normas positivas en vigencia lo tiene, en primer lugar, la 
l 
1 

Constitución y, seguido de ella, las Leyes, que cuentan con aplicación general 

4 GARRIDO FARRA, Fernando. Tratado de Derecho Administrativo. Vol l. Parte General. Undécima Edición. 
Editorial Tecnos. España, 1989. página 173 
5 En su obra "El Sistema Panameño de Control Concentrado de la Constitucionalidad en el Derecho 
Comparado" . Venezuela, 1997. 

i 
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como supletorios de normas legales afines; luego los Reglamentos, del Poder 
1 

Ejecutivo o ' Judicial, y Decretos del Poder Ejecutivo; después las ordenanzas 

municipales y las resoluciones ministeriales; y, por último, las sentencias y 
! 

resoluciones con carácter particular. 

Después de haber realizado estas reflexiones sobre los Principios de 

Estricta Legalidad y Jerarquía de la Leyes, corresponde ahora que la Sala 

realice el estudio de los cargos de infracción plasmados por la parte actora, a 

objeto de determinar si efectivamente ha existido alguna pretermisión legal; no 

9bstante, para satisfacer tal quehacer, es necesario abocarnos a examinar las 

piezas procesales que componen el Expediente Judicial. 

C. Fondo de la controversia. 

En esa línea, tenemos que las constancias procesales que reposan en 

autos revelan que el acto administrativo cuya ilegalidad se demanda consiste en 

el artículo 169 del Reglamento de Administración de Personal de la Autoridad 
' ' 

del Canal de Panamá, a través del cual se dispuso la exclusión de veinte (20) 

supuestos al Sistema para la presentación de quejas sobre asuntos que afectan 

las condiciones de trabajo, creado mediante el artículo 168 del mismo cuerpo 
¡ 
' 

reglamentario. 

1. ¡ Sobre la facultad que posee la Junta Directiva del Canal de 
' 

Panamá para emitir el Reglamento de Administración de Personal de la 

Autoridad del Canal de Panamá. 
' 
1 

Ahor~ bien, a efectos de poder dilucidar el primer punto de censura que 
i 
' 1 

consiste en: establecer si la Junta Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá 
i 
l 

poseía o no las facultades para dictar el artículo 169 del del Reglamento de 

Administración de Personal de la Autoridad del Canal de Panamá, aprobado 
1 

mediante Apuerdo 21 de 15 de julio de 1999, consideramos oportuno referirnos a 
; 
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abierto al tránsito pacifico e ininterrumpido de las naves de 
todas las naciones y su uso estará sujeto a los requisitos y 
'condiciones que establezcan esta Constitución, la Ley y su 
'Administración." 

"Artículo 316. Se crea una persona jurídica autónoma 
de Derecho Público, que se denominará Autoridad del Canal de 
Panamá, a la que corresponderá privativamente la 
administración, funcionamiento, conservación, mantenimiento y 
modernización del Canal de Panamá y sus actividades 
conexas, con arreglo a las normas constitucionales y legales 
vigentes, a fin de que funcione de manera segura, continua, 
eficiente y rentable. Tendrá patrimonio propio y derecho de 
administrarlo. 

A la Autoridad del Canal de Panamá corresponde la 
responsabilidad por la administración, mantenimiento, uso y 
conservación de los recursos hídricos de la cuenca hidrográfica 
del Canal de Panamá, constituidos por el agua de los lagos y 
sus corrientes tributarias, en coordinación con los organismos 
estatales que la Ley determine. Los planes de construcción, 
uso de las aguas, utilización, expansión, desarrollo de los 
puertos y de cualquiera otra obra o construcción en las riberas 
del Canal de Panamá, requerirán la aprobación previa de la 
Autoridad del Canal de Panamá. 

La Autoridad del Canal de Panamá no estará sujeta al 
pago de impuestos, derechos, tasas, cargos, contribuciones o 
tributos, de carácter nacional o municipal, con excepción de las 
cuotas de seguridad social, el seguro educativo, los riesgos 
profesionales y las tasas por servicios públicos, salvo lo 
dispuesto en el artículo 321." 

"Artículo 318. La administración de la Autoridad del 
Canal de Panamá estará a cargo de una Junta Directiva 
compuesta por once directores, nombrados así: 

1. Un director designado por el Presidente de la 
República, quien presidirá la Junta Directiva y tendrá 
la condición de Ministro de Estado para Asuntos del 
Canal. 

2. Un director asignado por el Órgano Legislativo que 
será de su libre nombramiento y remoción. 

3. Nueve directores nombrados por el Presidente de la 
República, con acuerdo del Consejo de Gabinete y 
ratificados por el Órgano Legislativo, por mayoría 
absoluta de sus miembros. La Ley establecerá los 
requisitos para ocupar el cargo de director. 

Garantizando la renovación escalonada de los 
directores señalados en el numeral 3 de este 
artículo, en grupos de tres y cada tres años. A partir 
de la primera renovación, el período de todos los 
directores será de nueve años." 

"Artículo 319. La junta Directiva tendrá las siguientes 
facultades y atribuciones, sin perjuicio de otras que la 
Constitución y la Ley determinen: 
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1. Nombrar y remover al Administrador y al 
Subadministrador del Canal y determinar sus 
atribuciones, de acuerdo con la Ley. 

2. Fijar los peajes, tasas y derechos por el uso del 
Canal, sus servicios conexos, sujetos a la 
aprobación final del Consejo de Gabinete. Oficina 
de implementación del Sistema Penal Acusatorio 
127 Constitución Política de la República de 
Panamá. 

3. Contratar empréstitos, previa aprobación del Consejo 
de Gabinete y dentro de los límites establecidos en 
la Ley. 

4. Otorgar concesiones para la prestación de servicios a 
la Autoridad del Canal de Panamá y a las naves 
que lo transiten. 

5. Proponer los limites de la cuenca hidrográfica del 
Canal para la aprobación del Consejo de Gabinete 
y la Asamblea Nacional. 

6. Aprobar privativamente los reglamentos que 
desarrollen las normas generales que dicte el 
Órgano Legislativo a propuesta del Órgano 
Ejecutivo, sobre el régimen de contratación, 
compras y todas las materias necesarias para el 
mejor funcionamiento, mantenimiento, conservación 
y modernización del Canal, dentro de la estrategia 
marftima nacional. 

7. Ejercer todas aquellas 
Constitución y la Ley." 

que establezcan esta 

Tal 9omo queda de manifiesto, las excertas constitucionales invocadas 
i 
! 

revelan que el Canal de Panamá constituye un patrimonio inalienable de la 
' 

Nación pan
1
ameña, administrado por una persona autónoma de Derecho Público 

~ ! 
i 

denominada Autoridad del Canal de Panamá, a la cual le corresponde 
1 
1 

1 

privativamente la administración, funcionamiento, conservación, mantenimiento y . ¡ 
1 
! 

modernización de la mencionada vía marítima. 

También indican las normas, que la administración de la Autoridad del 
1 

' 1 

Canal de P:anamá está a cargo de una Junta Directiva compuesta por once (11) 

Directores, i que tienen dentro de sus funciones "Aprobar privativamente los 
1 

i 
! 

reglamentof que desarrollen las normas generales que dicte el Órgano 

[=.jecutivo, sobre el régimen de contratación, compras y todas las materias 

necesarias : para el funcionamiento, mantenimiento, conservación y 
i 
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modernización del Canal", así como "Ejercer todas aquellas que establezcan 

esta Constitución y la ley". 

En ese contexto, resulta oportuno además, hacer alusión al artículo 323 
¡ 

de la Cart~ Magna, que a su letra dice: 
' 1 

"Artículo 323. El régimen contenido en este Título solo 
podrá ser desarrollado por Leyes que establezcan normas 
generales. La Autoridad del Canal de Panamá podrá 
reglamentar estas materias y enviará copia de todos los 
reglamentos que expida en el ejercicio de esta facultad al 
Órgano Legislativo, en un término no mayor de quince días 
calendarios." 
i 
1 

El contenido del artículo citado pone de relieve que el Título XIV "EL 
1 

¡ 
CANAL D~ PANAMÁ", solo puede ser desarrollado por Leyes, pudiendo la 

! 
¡ 

Autoridad del Canal de Panamá reglamentar solo aquello que sea objeto de 

regulación legal. Es pues, en ese marco que se concibió la Ley 19 de 1997, "Por 
' 

la que se Organiza la Autoridad del Canal de Panamá", como norma general que 

desarrolla 'el mandato constitucional antes referido. Esta Ley en su artículo 18 

i ' 1 

establece lo siguiente: 
1 

· "Artículo 18. Además de las facultades que le confiere 
la Constitución Política, la junta directiva ejercerá las siguientes 
funciones: 
! 

, 5. Aprobar, conforme a la autoridad que le conceden las 
normas generales pertinentes establecidas en esta Ley, los 
reglamentos necesarios o convenientes para el debido 
funcionamiento y modernización del canal, incluyendo los 
~iguientes: 

a. El reglamento que regulará las relaciones 
laborales y el que fijará, entre otros asuntos, los criterios y 
procedimientos de selección y promoción, así como las escalas 
salariales y de beneficios económicos de los funcionarios, 
trabajadores de confianza y trabajadores. Estos reglamentos 
contendrán, como mf nimo, un sistema de mérito, un sistema de 
clasificación de puestos y normas de ética y conducta; normas 
de salud y seguridad ocupacional; normas de adiestramiento y 
capacitación de recursos humanos; las sanciones, medidas y 
procedimientos disciplinarios; procedimientos de quejas, 
reclamaciones y arbitraje y las normas que garanticen el 
ejercicio efectivo del derecho de sindicalización y de la 
contratación colectiva." 

En atención al Texto Legal, la Junta Directiva de la Autoridad del Canal de 

Panamá dictó el Acuerdo No. 21 de 15 de julio de 1999, por el cual se aprueba el 
' 

Reglament~ de Administración de Personal de la Autoridad del Canal de 
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Panamá, contentivo de la excerta denunciada como ilegal. 
1 

! 
Así pues, el bloque normativo invocado, pone de relieve que la Junta 

! 
Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá se encontraba constitucional y 

legalmente facultada para la emisión de reglamentos para desarrollar, entre 

otros tema~, el referente a la Administración de personal de la Autoridad bajo su 

administración, y en específico, a establecer procedimientos de quejas que 
1 
! 

garanticen el ejercicio efectivo del derecho de sindicalización y de la contratación 

colectiva, ~otivo por el cual, resulta legal fa emisión del Reglamento de 

Administraeión de Personal de la Autoridad del Canal de Panamá. 

2. i El sistema para la presentación de quejas sobre asuntos que 
¡ 
1 

afectan las condiciones de trabajo, así como sus exclusiones, establecidas 
i 

en los artículos 168 y 169, respectivamente, del Reglamento de 
1 
l 

Administración de Personal de la Autoridad del Canal de Panamá, 
1 

aprobado mediante Acuerdo 21 de 15 de julio de 1999, de la Junta Directiva 

del Canal de Panamá, se encuentra dentro del marco reglamentario 

ordenado mediante la Ley 19 de 1997. 
1 

i 

Acla~ado lo anterior, debe el Tribunal hacer el análisis respectivo a fin de 

determinar si las exclusiones al Sistema de presentación de quejas sobre 

~suntos qu~ afectan las condiciones de trabajo, establecidas en el artículo 169 
i 
l 

del Reglamento de Administración de Personal de la Autoridad del Canal de 

Panamá, hoy acusado de vulnerador de normas legales, rebasan o no las 

facultades reglamentarias, asignadas a la Junta Directiva de la Autoridad del 
1 

Canal de Panamá, mediante la Ley 19 de 1997. 

Así pues, como quiera que el artículo impugnado no es una excerta que 

pueda comprenderse de forma aislada, resulta necesario un análisis integral de 

las normas :que comprenden, tanto la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de 

' 
Panamá, a~í como el Acuerdo 21 de 1999, a fin que ello nos sitúe en un contexto 
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En estos términos, debemos primeramente remitirnos al artículo 322 de la 

Constitución Política, que otorga el deber a la Autoridad del Canal de Panamá de 
! 

establecer un régimen laboral especial basado en sistema de méritos, así como 

de adoptar un Plan General de Empleo con condiciones, mínimamente, similares 
¡ 

a las existentes al 31 de diciembre de 1999. El contenido del artículo en 
; 
1 

1 

referencia e,s el siguiente: 

"Artículo 322. La Autoridad del Canal de Panamá 
estará sujeta a un régimen laboral especial basado en un 
sistema de méritos y adoptará un Plan General de Empleo que 
mantendrá como mínimo, las condiciones y derechos laborales 
similares a los existentes al 31 de diciembre de 1999. A los 
Trabajadores y aquellos que deban acogerse a la jubilación 
especial en ese año cuyas posiciones se determinen 
necesarias de acuerdo a las normas aplicables, se les 
g:arantizará la contratación con beneficios y condiciones iguales 
a los que les correspondan hasta esa fecha. 

1 

l La Autoridad del Canal de Panamá contratará, 
preferentemente, a nacionales panameños. La Ley Orgánica 
regulará la contratación de empleados extranjeros garantizando 
que no rebajen las condiciones o normas de vida del empleado 
panameño. En consideración al servicio público internacional 
esencial que presta el Canal, su funcionamiento no podrá 
interrumpirse por causa alguna. Los conflictos laborales entre 
los trabajadores del Canal de Panamá y su Administración 
s~rán resueltos entre los trabajadores o los sindicatos y la 
Administración, siguiendo los mecanismos de dirimencia que se 
establezcan en la Ley. El arbitraje constituirá la última instancia 
a

1
dministrativa." 

Este iprecepto constitucional fue replicado en el artículo 81 de la Ley 19 de 
1 

1 

11 de junio: de 1997, "Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá", de la 

siguiente forma: 
j 

i 
1 "Artículo 81. La Autoridad está sujeta a un régimen 

láboral especial, basado en un sistema de méritos, y adoptará 
un plan general de empleo que mantendrá, como mínimo, las 
condiciones y derechos laborales similares a los existentes el 
31 de diciembre de 1999. En consecuencia, a los funcionarios, 
~ los trabajadores de confianza, a los trabajadores y a las 
organizaciones sindicales de la Autoridad, no les serán 
aplicables las disposiciones del Código de Trabajo y del Código 
Administrativo, ni normas legales o reglamentarias que 
~stablezcan salarios, bonificaciones, jurisdicciones o 
procedimientos, salvo lo que expresamente se dispone en esta 
Ley. 

1 
1 

! A los trabajadores permanentes, y a aquellos que deban 
acogerse a la jubilación especial en 1999 cuyas posiciones se 

1 

i 
1 

' 
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determinen necesarias de acuerdo con las normas aplicables, 
se les garantizará la contratación con beneficios y condiciones 
iguales a los que les correspondan hasta esa fecha, de 
conformidad con la Constitución Política y la Ley. 

La Autoridad determinará, mediante los reglamentos, las 
normas de excepción al régimen laboral especial aplicables a 
los funcionarios." 

Aho~a bien, en este punto conviene precisar que la Sección Primera del 
¡ 
1 

Capítulo v' del al Ley 19 de 1997, denominada "Administración de Personal" 

establece, por un lado, que el régimen laboral especial de la Autoridad se 
i 

. t 

fundamentc=,i en principios de méritos e igualdad de oportunidades y, por el otro, 
i 

que para a~egurar el personal altamente calificado en base a merecimientos, se 
¡ 
! 

debe determinar calificaciones y examinar la idoneidad de los aspirantes a 
' 1 ¡ 1 

1 l 

puestos en:1a Autoridad. 
1 

' 
En esta misma sección, el legislador conminó a la Autoridad del Canal de 

Panamá a establecer un mecanismo independiente para que los trabajadores de 

confianza, los trabajadores o los aspirantes puedan, individual o colectivamente, 
f 

interponer las quejas relacionadas con casos de discriminación, de modo que 
1 

éstas sea~ investigadas objetivamente y se implementen los correctivos 
i 

necesariosJ Aunado a lo anterior, la norma consigna la prohibición de adoptar 
' i 

represalia contra el trabajador, trabajador de confianza o aspirante por presentar 
! 

este tipo de queja. Para mayor alcance de lo recién expuesto, nos permitimos 
i 
1 

traer a col~ción lo estipulado en los artículos 84 y 85 de la Ley Orgánica de la 
1 
! 

Autoridad del Canal de Panamá, que a su letra dicen: 
1 

"Artículo 84. Se establecerá un mecanismo 
administrativo independiente para que los trabajadores de 
confianza, los trabajadores o los aspirantes puedan, individual 
ó colectivamente, interponer las quejas relacionadas con casos 
de discriminación, de modo que éstas sean investigadas 
objetivamente y se implementen los correctivos necesarios. No 
se tomará ninguna represalia contra el trabajador, trabajador de 
confianza o aspirante por presentar este tipo de queja." 

"Artículo 85. Con el propósito de promover la 
capacidad, estabilidad y productividad del personal requerido 
para el funcionamiento eficiente del canal, la Autoridad 
~arantizará: 

1 

11 . Un sistema de presentación de quejas y derecho de 
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~pelación por medidas administrativas que afecten a los 
trabajadores de confianza y otros, excluidos de las unidades 
hegociadoras, o para los asuntos excluidos de los 
procedimientos negociados en las convenciones colectivas. 
Este sistema debe ser eficiente, flexible, equitativo, económico 
y sencillo, y podrá incorporar mecanismos alternos de solución 
~e disputas, de conformidad con la presente Ley y los 
r~glamentos." 

1 

Dich9 esto, debemos ahora confrontar las normas legales citadas con el 
i 
' 

contenido de los artículos 168 y 169 del Acuerdo No. 21 de 15 de julio de 1999, 
t t 

' ' 1 

"Por el cual se aprueba el Reglamento de Administración de Personal de la 
1 

Autoridad ~el Canal de Panamá", a efectos de determinar si su desarrollo 

i 
obedece al: espíritu y mandato legal, para lo cual resulta preciso realizar la cita 

' i 

de las nornias en cuestión: 
1 
1 

i "Artículo 168. Se establece un sistema para la 
presentación de quejas sobre asuntos que afectan las 
dondiciones de trabajo. Pueden utilizar este sistema los 
trabajadores de confianza permanentes y los trabajadores 
permanentes que no están cumpliendo un período de prueba, 
cuando se trata de asuntos excluidos de los procedimientos 
negociados en las convenciones colectivas. También pueden 
utilizar este sistema los empleados permanentes que no están 

1 

cumpliendo un período de prueba y los solicitantes a puestos 
de la Autoridad cuando sean víctimas de acoso sexual o 
discriminación por razón de razón de sexo, raza, edad, religión, 
estado civil, ideología política o discapacidad física o mental." 

1 

1 

f "Artículo 169. Se excluyen del sistema: 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
i 
! 

1. Las propuestas de acción disciplinaria o de 
medida adversa. 

2. Las acciones 
adversas. 

disciplinarias y las medidas 

3. El no ser seleccionado para un ascenso de entre 
un grupo de candidatos correctamente 
clasificados como los mejor calificados. 

4. El no haber sido seleccionado para un ascenso 
no sujeto a concurso. 

5. La clasificación de puestos. 

6. Las cartas de advertencia o de instrucciones. 

7. La medida de personal que termina un ascenso 
temporal y regresa al empleado al puesto del cual 
fue ascendido. 

8. La terminación de la relación laboral de un 
empleado que está cumpliendo un período de 
prueba. 
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9. La terminación de la relación laboral de un 
empleado temporal. 

1 O. Las medidas tomadas en una reducción de 
personal. 

11 . Las evaluaciones de desempeño. 

12. La desaprobación de un aumento o premio de 
incentivo o la cantidad de los mismos. 

13. Los reglamentos, normas y políticas de la 
Autoridad. 

14. La determinación de la existencia o forma de 
pago de una deuda con la Autoridad. 

15. La no adopción de una sugerencia. 

16. Las alegaciones sobre condiciones de trabajo 
inseguras o insalubres. 

17. La cuantía del salario fijada mediante la 
aplicación de las reglas de retención de salario. 

18. La desaprobación de un avance regular de 
escalón salarial. 

19. La desaprobación de un avance de escalón 
salarial por excelencia de servicio u otro premio 
por desempeño sobresaliente. 

20. Los asuntos que no son de competencia de la 
Autoridad." 

Así las cosas, al hacer un detallado análisis de la situación de hecho que 
1 
1 

suscita nuestro análisis, fácilmente puede determinarse que la Junta Directiva de 
1 

1 

la Autoridad del Canal de Panamá reglamentó en debida forma, y atendiendo los 

1 

parámetros' legales pertinentes, el trámite de quejas sobre asuntos que afectan 

1 

ias condiciones de trabajo en los términos dispuestos en el Cuerpo Legal, pues 

este sistema fue creado, como lo establece la Ley, principalmente para los 
1 

trabajador~s de confianza permanentes y los trabajadores permanentes que no 
. 1 

i 
están cumpliendo un período de prueba, cuando se trata de asuntos excluidos 
' 1 

1 

de los proc~dimientos negociados en las convenciones colectivas. 

Aunado a lo anterior, esta Sala es de la consideración que los supuestos 
1 

pe exclusi~n estipulados en la normativa acusada se compadecen a la 
! 

naturaleza del procedimiento de queja instaurado, puesto que, como se aprecia, 
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los escenados excluidos son cónsonos con la finalidad por la cual fue concebido 
i 

este proced.imiento de queja en particular, y es que, de no haberse previsto los 
i 
i 

supuestos i:?lanteados en el artículo 169 del Reglamento la consecuencia seria 
¡ 

que este prbcedimiento de queja respondería a un contexto distinto para el que 

1 i 
fue concebiClo, dicho en otras palabras, lo desnaturalizaría. 

1 

1 

En este punto, cabe subrayar que carecen de fundamento jurídico los 

argumentos· esbozados por el recurrente respecto a una posible infracción del 
1 

artículo 1051 de la Ley 19 de 1997 (en su consideración, al establecerse nuevos 
i 
; 

supuestos de exclusión de aquellos que fueron estipulados en dicho artículo), 
1 

dado que, tesulta evidente que ha existido una confusión sobre el ámbito de 
! 
¡ 

aplicación de la norma estimada como conculcada. 
! 
i 

Seña:lamos lo anterior, en virtud que la norma a la que se ha hecho 
1 
1 

alusión en 'el párrafo anterior corresponde a la Sección Segunda "Relaciones 
1 

t.aborales", idel Capítulo V "Administración de Personal y Relaciones Laborales", 

que abarca del artículo 94 al 117 de la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de 

Panamá, y 1que regula lo concerniente a las relaciones en materia colectiva de 
J ¡ 
: 1 

los empleados, el representante exclusivo y la administración, tal como queda de 
i 

manifiesto c:Je la atenta lectura de los artículos que componen esta sección. 

1 

Mientras que la norma que sirvió de base para la emisión del Reglamento 
1 

i 
de Administración de Personal de la Autoridad del Canal de Panamá, contentivo 

1 
1 

~el artículd invocado de ilegal, surge como consecuencia del mandato del 
¡ 

artículo 85, ren concordancia con el 84 de la Ley 19 de 1997, que reiteramos, se 
¡ 

i 
encuentra [en la Sección Primera del Capítulo V del al Ley 19 de 1997, 

! 

1 

denominada "Administración de Personal", cuyo radio de acción se circunscribe 
i 
i 

principalmente a los trabajadores excluidos de unidades negociadoras. 
! 

Para; mayor alcance de lo hasta aqui planteado, consideramos 

conveniente explicar a través del siguiente cuadro comparativo las normativas 
! 

i 
dimanante~ de los procedimientos de quejas en cada una de la~_cio?,_ secciones 

1 ~(>\ lh-:>:·-
: ~'\~.'~~iEMA·(,~!_~') 0

\ 

¡ H.~'/,,,?''. ....... ~.,,¿;u \ 
. : ..... /~ ·.. . ";_.¡)-( \ 

;:~1 :J + &~~:·;· f -~\)~ \ 
\ 

~ ,'-. ~ .. _ -~~ ,) * r 
,.. . ... -- , º I 

. "e ·~·· ,?V 'Ci ~~ .. · ~"': 

~~~.::.~'"'" ~~· 
~~)Jl)\~~-
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del Capítuld V de la Ley 19 de 1997, así: 
1 

i Sección Primera 
Administración de Personal 

1 

Artículo 82. $1 régimen laboral especial de la 
Autoridad se fundamenta en los principios de 
méritos e igualdad de oportunidades. No habrá 
discriminación por razón de sexo, raza, edad, 
religión, est~do civil, ideología política o 
impedimento físico. Se prohíben las prácticas 
de acoso sexual. Se reglamentará el proceso 
de investigación y sanciones de estas 
prácticas. 

1 

' 1 

Artículo 83.! Para asegurar el personal 
altamente calificado en base a méritos, la 
oficina desigrada dentro de la Autoridad 
recibirá las ! solicitudes, determinará las 
calificaciones Jy examinará la idoneidad de los 
aspirantes a i puestos en la Autoridad. El 
reglamento desarrollará la organización y las 
políticas de l la oficina encargada de la 
admisión y evaluación de los solicitantes. 

! 

Artículo 84. Se establecerá un mecanismo 
administrativ,o independiente para que los 
trabajadores !de confianza, los trabajadores 
o los aspitantes puedan, individual o 
colectivameiite, interponer las quejas 
relacionadas! con casos de discriminación, 
de modo cjue éstas sean investigadas 
objetivamentel y se implementen los 
correctivos necesarios. No se tomará ninguna 
represalia contra el trabajador, trabajador de 
confianza o aspirante por presentar este tipo 
de queja. i 

i 
Artículo 85. ~on el propósito de promover 
la capacidad, estabilidad y productividad 
del persohal requerido para el 
funcionamiento eficiente del canal, la 
Autoridad garantizará: 

11. Un sistema de presentación de quejas y 
derecho de apelación por medidas 
administrativas que afecten a los 
trabajadores ; de confianza y otros, 
excluidos de las unidades negociadoras, o 
para los asuntos excluidos de los 
procedimien~os negociados en las 
convenciones colectivas. Este sistema 
debe ser eficiente, flexible, equitativo, 
económico y sencillo, y podrá incorporar 
mecanismos ; alternos de solución de 
disputas, de i conformidad con la presente 
Ley y los reg~amentos. 

! 

Sección Segunda 
Relaciones Laborales 

Artículo 94. Las relaciones laborales de la 
Autoridad se regirán por lo dispuesto en la 
presente Ley, en los reglamentos y en las 
convenciones colectivas. Las disposiciones de 
la presente sección deben interpretarse 
considerando la necesidad de que la 
Autoridad, como administradora del servicio, 
sea eficaz y eficiente. 

Artículo 96. Todo trabajador que pertenezca a 
una unidad negociadora, tendrá derecho a que 
se le deduzcan cuotas sindicales de su salario, 
en forma regular y periódica, como miembro 
del sindicato de la unidad negociadora 
correspondiente. La Autoridad hará dichas 
deducciones, que deben ser autorizadas por 
escrito por cada trabajador, sin costo para el 
sindicato ni para él. Dichas autorizaciones no 
podrán ser revocadas por espacio de un año. 

Artículo 98. Las organizaciones sindicales 
tendrán el derecho a mantener afiliación a 
organizaciones sindicales internacionales. 

Artículo 99. Para llevar a cabo las actividades 
autorizadas de representación, al trabajador 
se le podrá otorgar el tiempo de 
representación, siempre que la actividad se 
realice durante horas en las que el trabajador 
estaba programado para trabajar. El 
otorgamiento de tiempo de representación 
tiene el propósito de evitar que el trabajador a 
quien se le otorga, tenga pérdida de salarios o 
de beneficios a los que tuviese derecho si no 
desempeñase funciones de representación. El 
tiempo de representación no podrá autorizarse 
para actividades de proselitismo, elección de 
directiva, cobro de cuotas u otros asuntos 
internos de un sindicato. 

Artículo 1 OO. La administración de la 
Autoridad tendrá derecho a: 

1. Determinar la misión, el presupuesto, la 
organización, el número de trabajadores y las 
medidas de seguridad interna de la Autoridad. 

2. Emplear, asignar, dirigir, despedir y retener 
trabajadores de la Autoridad; suspender, 
destituir, reducir en grado o salario; o tomar 
otras acciones disciplinarias contra los 
trabajadores. 

3. Asignar trabajo, tomar decisiones respecto a 
contrataciones de terceros y determinar el 
personal necesario para las actividades 
relacionadas con el funcionamiento del canal. 
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4. Seleccionar, para efectos de empleo y 
ascensos, entre aquellos candidatos 
debidamente evaluados y certificados como 
los más calificados, provenientes de listas u 
otras fuentes apropiadas establecidas en los 
reglamentos. 

5. Tomar las medidas para cumplir con la 
misión de la Autoridad durante una urgencia. 
Artículo 

101. La obligación de la administración de la 
Autoridad, así como la de cualquier 
representante exclusivo de negociar de buena 
fe, se definirá y desarrollará en los 
reglamentos, e incluirá, como mínimo, el 
requisito de que, en las negociaciones, las 
partes sean representadas por personas 
facultadas expresamente para lograr acuerdos 
que obliguen a sus representados, sin 
perjuicio de que ninguna de las partes podrá 
ser compelida u obligada a aceptar o acordar 
una propuesta o hacer concesión alguna. 

La administración de la Autoridad, previa 
solicitud, suministrará al representante 
exclusivo la información pertinente sobre 
temas discutidos dentro del ámbito de la 
negociación colectiva, de conformidad con lo 
que establezcan los reglamentos, siempre que 
la información pueda ser suministrada de 
conformidad con esta Ley. 

Artículo 102. Las negociaciones entre la 
administración de la Autoridad y cualquier 
representante exclusivo, siempre que no 
entren en conflicto con esta Ley y los 
reglamentos, versarán sobre los siguientes 
asuntos: 

1. Los que afecten las condiciones de empleo 
de los trabajadores de una unidad 
negociadora, excepto aquellos asuntos 
relacionados con la clasificación de puestos y 
los que se establezcan expresamente en esta 
Ley o sean una consecuencia de ésta. 

2. Los procedimientos que se utilicen para 
implementar las decisiones de la 
administración de la Autoridad, a los que se 
refiere el artículo 100 de esta Ley, así como 
las medidas adecuadas que se apliquen al 
trabajador afectado adversamente por tales 
decisiones, a menos que tales decisiones sólo 
tengan efecto de poca importancia en las 
condiciones de trabajo. 

3. El número, tipos y grado de los trabajadores 
que puedan ser asignados a cualquier unidad 
organizativa, proyecto de trabajo u horario de 
trabajo; la tecnologia, los medios y métodos 
para desempeñar un trabajo. La obligación de 
negociar estos asuntos quedará sujeta a la 
utilización de un método de negociación, en 
base a intereses y no a posiciones adversas 
de las partes, el que será establecido en los 
reolamentos. Los intereses de las partes 
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deben promover necesariamente el objetivo de 
mejorar la calidad y productividad, el servicio 
al usuario, la eficiencia operacional del canal y 
la calidad del ambiente de trabajo. 

Artículo 103. Con el propósito de mejorar_ el 
funcionamiento de la Autoridad, :tia 
administración de la Autoridad y los sindicatos, 
con la participación de los representantes 
exclusivos, podrán trabajar, en forma asociada 
y en conjunto, para mejorar las relaciones 
laborales, identificar problemas y encontrar 
soluciones. 

Artículo 104. Toda convención colectiva 
tendrá un procedimiento para la 
tramitación de quejas, que incluirá la 
facultad de invocar arbitraje y medios 
alternativos para resolverlas. Este 
procedimiento constituirá el mecanismo 
administrativo exclusivo para resolver las 
quejas. 

Artículo 105. Quedan excluidos del 
procedimiento de quejas que establece el 
artículo anterior, los siguientes asuntos: 

1. Las actividades políticas prohibidas a las 
que se refiere el artículo 88 de esta Ley. 

2. La jubilación, los seguros de vida y 
seguros médicos. 

3. Los exámenes, certificaciones y 
nombramientos de personal. 

4. La clasificación de cualquier puesto que 
no resulte en una reducción de grado o 
salario. 5. Aquellos que sean excluidos de 
común acuerdo en las convenciones 
colectivas. 

De ahí que se corrobore la diferencia existente entre la Sección Primera 
1 

. : 1 

"Administrabión de Personal" y la Segunda "Relaciones Laborales", del Capítulo 
1 

V "Administración de Personal y Relaciones Laborales", puesto que, como se ha 
1 
1 

visto, ambas regulan aspectos distintos y poseen procedimientos de quejas 
• 1 

. 1 

independie~tes el uno del otro. 
1 

En b~se a las consideraciones que ya han sido expuestas, y dado que la 

i 
facultad reglamentaria para el procedimiento de quejas sobre asuntos que 

! 
afectan las !condiciones de trabajo ha sido ejercida en esta ocasión por la Junta 

1 

1 

Directiva d~ la Autoridad del Canal de Panamá acorde a los términos legales que 
1 
! 

en la materi,ia fueron concebidos, no encuentra fundamento el cargo de infracción 
1 ,,-.---: ----
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planteado por el demandante, debido a su falta de sustento fáctico jurídico, 
1 

! 

motivo por! el cual no es procedente la declaratoria de ilegalidad peticionada, y 

1 

en esos té~minos nos pronunciaremos. 

Por ponsiguiente, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la 
i 

Corte Suprema, administrando Justicia en nombre de la República y por 

autoridad c:le la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL el artículo 169 del 

Reglamento de Administración de Personal de la Autoridad del Canal de 

' 
Panamá, aprobado mediante Acuerdo 21 de 15 de julio de 1999, de la Junta 

1 

' 1 

Directiva del Canal de Panamá. 

Notifíquese, 

CARLOS AL 

CECILI C
1

EDALIS RIQUELME 
AqlSTRA O 

1 

COi\iE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA. TERCERA 

ES COPIA AUTENTICA DE SU \)RIGINAL 
i 
1 

CHEN STANZIOLA 
ISTRADA 

SALA 111 DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

NOTIFÍQUESE HOY )> DE C~f 
DE 20 'J._·v/ A LAS ;?: 3 $ DE LA 11\A..¡)-v;t? vt..b-

A 'AD (JJflJ>-dc t1- ~ ,4{.,u_; IV .S ~C.~ 
'(l~ '\~ 
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! 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO664FB478CA993


